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En las recientes administraciones, los con-
sejos directivos han trabajado en forma 

incansable para elevar el nivel de calidad en 
todos los eventos académicos, hemos visto el 
crecimiento de eventos académicos como el 
curso de innovaciones con presencia de pro-
fesores internacionales en número de 10-15 
por evento, algo nunca visto, nuestros cursos 
de fundamentos teóricos anuales que antes 
sólo eran con profesores nacionales y dirigido 
a residentes salientes que les ayudaba en la 
preparación para su examen de certificación 
ahora es ya una referencia internacional para 
la actualización de cualquier socio, y no sólo 
con profesores nacionales, también interna-
cionales, y qué decir de los congresos anuales 
internacionales que se llevan a cabo con la 
presencia de más de 70 profesores nacionales 
y de 30 a 35 profesores internacionales, lo que 
ha hecho que esta oferta académica nos posi-
cione en un lugar privilegiado como asociación, 
logrando el interés académico y la presencia 
histórica de más de 1,200 socios asistentes al 
máximo evento académico de nuestra Aso-
ciación Mexicana de Cirugía Plástica Estética 
y Reconstructiva, A.C. (AMCPER). La defensa 
de la especialidad ahora más que nunca está 
bien estructurada y muy bien coordinada por la 
división operativa y el comité médico legal, con 
logros muy importantes, con esto la Ley General 
de Salud no ha sufrido ninguna modificación 
en su artículo 272 Bis, el cual se encuentra 
intacto desde el año 2011, gran parte de los 
estados han homologado su Ley de Salud Local 

y varios han reformado el código penal, se ha 
trabajado coordinadamente con la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sa-
nitarios (COFEPRIS) para lograr que emitan un 
sinnúmero de alertas sanitarias para evitar que 
las y los pacientes sean atendidos por médicos 
no especialistas, siendo la más reciente y una 
de las más importantes en junio de 2023, no 
omito mencionar que el año pasado también 
se le cambió el nombre de nuestra especialidad 
en la máxima casa de estudios Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) y ahora 
ya se emiten los diplomas con el nombre de 
cirugía plástica, estética y reconstructiva, ya 
hay trabajo avanzado en este aspecto con otras 
universidades del país. Aunado a todo esto, se 
ha trabajado para que todos contemos con una 
herramienta que nos ayude a valorar el riesgo 
de las y los pacientes, y se trata del puntaje 
(SCORE) de riesgo de trombosis venosa, para lo 
cual mediante la plataforma APPERT podemos 
evaluar el riesgo y contar con recomendaciones 
inmediatas para aumentar la seguridad, esto 
sin omitir el protocolo de estudio completo de 
valoración por cardiología o medicina interna, 
es el resultado del trabajo intenso del comité de 
seguridad, quien tiene varios años trabajando 
por la seguridad en nuestros procedimientos y 
nuestra tranquilidad. De igual forma, se cuen-
ta con una plataforma que, desarrollada por 
expertos en la legislación vigente, normativa 
médica nacional y apoyados por su bufete 
jurídico, permite que nos mantengamos actua-
lizados con nuestros expedientes clínicos com-
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pletos, licencias y/o avisos de funcionamiento 
de nuestros consultorios y/o clínicas, avisos de 
privacidad, etcétera. Lo anterior permite que 
además contemos con una protección médico 
legal y un seguro de responsabilidad profesio-
nal por 2 millones de pesos, beneficios que se 
tienen con sólo ser socio y estar al corriente 
en sus cuotas sin ningún pago adicional. Faltan 
algunas cosas por hacer, entre ellas consolidar 
la seguridad en nuestra práctica diaria, prote-
gernos con expedientes clínicos completos y 

elevar el número de peritos especialistas en 
cirugía plástica forense, sin olvidar reforzar los 
temas de ética, lealtad y compromiso de no 
asociarse con médicos que no sean especialistas 
y mantener la calidad en la educación médica 
continua en todos nuestros eventos académi-
cos. Para orgullo de todos contamos con una 
AMCPER fortalecida.
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